RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0007657 , E.  6590/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/013 para la ejecución del Proyecto PRY 2013-1037 en Barrio Ayuí: ejecución de tratamiento bituminoso doble, bases granulares, bacheos y construcción de los drenajes pluviales (cordón cuneta, colectores, bocas de tormenta, badenes) en calles del Barrio Ayuí de la ciudad de Artigas;  

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 4782 de fecha 20/9/13 la Intendenta de Artigas autorizó el llamado a Licitación de referencia , aprobando los pliego de condiciones particulares. Dicho llamado fue prorrogado en dos oportunidades quedando fijado por Resolución Nº 4949/13 para el día 29/10/13; 

2) que en el Punto 1.6, del pliego de condiciones se prevé como requisitos para el oferente la presentación del recibo de adquisición del pliego del llamado, constancia del BSE, certificado del BPS y DGI ; y recibo de depósito de garantía de oferta. En tanto en el punto Nº 1.8  se exige al oferente la presentación de: antecedentes  relativos a la naturaleza jurídico y nacionalidad de la Empresa; características del representante técnico y designación de un Ingeniero Civil, certificado de situación patrimonial y económica; referencias bancarias y comerciales, y declaración jurídica de litigios y juicios en curso;
3) que con fecha 23/9/13 fueron realizadas las publicaciones pertinentes en la página WEB de compras y contrataciones Estatales, no constando la publicación en el Diario Oficial;
4)  que el día  29/10/13 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas oferentes: INCOCI  SA cotiza por  la suma de $ 44.330.526 incluído IVA y Leyes Sociales; Obras y Servicios del Uruguay SA  cotiza por la suma de $ 37.994.540 incluído IVA y Leyes Sociales;  Cujo SA cotiza por la suma de $ 50.410.101 incluído IVA y Leyes Sociales; Impacto Construcciones SA cotiza por la suma de $ 58.356.526 incluído IVA y Leyes Sociales; y Constructora Oriental SA  cotiza por la suma de $ 35.942.239 incluído IVA y Leyes Sociales;
5) que reunida la CAA con fecha 12/11/13 se desestima la oferta de la firma  Obras y Servicios del Uruguay SA por no cotizar  los rubros Nºs. 44, 45, 46 y 47 del Cuadro de Rubros y Metrajes  de la licitación. Asimismo se aconseja adjudicar a la empresa Constructora Oriental SA por ser la más conveniente por un monto total  $ 35.942.239  que se discrimina de la siguiente manera:  Sub total $ 25.007.776; IVA $ 5.501.711; monto imponible de leyes sociales $5.432.752;

6) que la Intendenta de Artigas, por Resolución        Nº 5050/13 de fecha 19/11/13 resolvió proponer ad- referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la adjudicación a la Empresa Constructora Oriental SA  en un todo de acuerdo con lo aconsejado por la CAA;                     
7) que las obras se financiarán con cargo al Proyecto PRY 2013-1037 del FDI cuyo monto y fuentes de financiamiento son las siguientes:

 FDI-                          $ 33.873.862

Contrapartida GD      $ 5.977.740

TOTAL                       $ 39.851.602

CONSIDERANDO: 1) que la exigencia a los oferentes de los documentos requeridos en los puntos 1.7 y 1.8 del Pliego Particular de Condiciones, (referidos en el Resultando 2) como requisitos de presentación de las ofertas;  contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF en tanto dispone que no podrá imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;

2) que la publicidad otorgada al llamado, no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al no acreditar en el expediente la publicación del mismo en el Diario Oficial;
3) que no se adjunta la información contable correspondiente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones. 
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